
SECRETARÍA, JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE. Montería, dieciocho (18) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022) 

 

Ingreso al despacho del señor juez, proceso identificado con Radicado No. 23-001-

41-89-002-2022-00876, pendiente para admitir, inadmitir o rechazar la demanda. 

Provea…. 

 
YASSER JIMÉNEZ BITAR 

SECRETARIO   

 
 

JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL  

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE  

CALLE 32 No. 7 – 06. ED. MARGUI. OFICINA. 402 

MONTERÍA – CÓRDOBA 

 

Montería, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

DEMANDANTE(S). GUILLERMO PEREIRA ROSA y DINA ESTHER CASTRO 

RAMOS. 

DEMANDADO(S). BANCO CENTRAL HIPOTACRIO, REPRESENTADO POR 

CENTRAL DE INVERSIONES HOY CIGPF CREAR PAIS S.A. 

CLASE DE PROCESO. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE OBLIGACIÓN 

HIPOTECARIA. 

RADICADO. 23-001-41-89-002-2022-00876-00 

 

Al proceder el juzgado a resolver sobre la admisibilidad de la presente demanda, 

observa que no se anexa la prueba de la existencia y representación de la entidad 

demandada (artículos 83, 84 numeral 2 C.G.P). 

 

Tampoco se indican claramente los datos de notificación de la entidad demandada, 

o se dice si son desconocidos, (artículo 82-10 y parágrafo 1º C.G. P.), ni el número 

de identificación o NIT de dicha entidad, y en caso de ser este desconocido se debe 

manifestar que no se tiene dicha información (artículo 82-2 ibídem). 

 

Finalmente, tenemos que no se aporta poder especial para iniciar la presente 

acción, de acuerdo con lo establecido en el artículo 84 numeral 1 del Código General 

del Proceso en concordancia con el 74 ibídem, y con lo dispuesto en la Ley 2213 de 

2022. 

 

Lo anterior es motivo suficiente para inadmitir la demanda, concordante a lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P. numerales 1, 2 y 7, razón por la cual debe la 

parte demandante corregir los yerros de que adolece la demanda so pena de 

rechazo. 

 

En mérito de lo anterior, este Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

 



PRIMERO. INADMITIR la presente demanda conforme lo señalado en las 

consideraciones. 

 

SEGUNDO. Otorgar un término de cinco (5) días a la parte demandante para que 

según lo consignado en la parte motiva de este auto, proceda a subsanar los yerros 

allí previstos, so pena de rechazo de la demanda.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JAVIER EDUARDO PUCHE GONZÁLEZ 

JUEZ 
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